
 

 

 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS  

 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No.06 DE 2023 

“SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN, CON PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y EL 

SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, MAQUINARIA, EQUIPO Y 

ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS 

ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, 

CHIQUINQUIRÁ, CASA DE BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO 

ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE LEYVA, CREAD 

GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA” 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RECTORIA  

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, DIEZ (10) DE ABRIL DE  2023 

 

 

 



 

 

 

 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 DE 2023 

“SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, CON 

PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, 

MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS 

ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA DE 

BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE 

LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA” 

 

 

UNION TEMPORAL UPTC 2023 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISBLE 

DOCUMENTOS SIG  NO ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO (PREVIO) 30 PUNTOS 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 10 PUNTOS  

ESTUDIOS DEL COORDINADOR 10 PUNTOS  

BENEFICIOS POR SUMINISTRO DE GRECAS 10 PUNTOS  

MAQUINARIA ADICIONAL SERVICIOS DE JARDINERIA 10 PUNTOS  

OTROS ADICIONALES CAFETIN 10 PUNTOS  

OTROS ADICIONALES CAFETIN 10 PUNTOS  

INCLUSION DE MUJERES MAYORES DE 50 AÑOS 10 PUNTOS  

TOTAL, ESTUDIO    100 PUNTOS 

 

El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de 

Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia Especifica, Técnico, SIG), por lo que podrá 

variar al finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que 

se verá reflejada en el correspondiente informe final. 

 

Dado el diez (10) del mes de abril de 2023 

 

 

 

 

 

ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 
 

PROY /Andrea Ochoa  



 

 

 

 

 

 

EVALUACION 

CAPACIDAD JURIDICA  















 

 

 

 

 

 

EVALUACION  

EXPERIENCIA GENERAL 











 

 

 

 

 

 

EVALUACION 

CAPACIDAD FINANCIERA 



PRESUPUESTO OFICIAL (PESOS) 100%  $              2.974.258.776,67 55,2%  $        1.641.790.844,72 56,2%  $       1.671.533.432,49 

PRESUPUESTO OFICIAL (S.M.L.M.V) 100% 2.564,02 55,2% 1415,34 56,2% 1440,98

MENOR O IGUAL  A 2.2 No admisible MAYOR DE 50,4% No admisible MENOR O IGUAL 55,2% No admisible MENOR O IGUAL 56,2% No admisible

MAYOR DE 2,2 Admisible MENOR  O IGUAL 50,4% Admisible MAYOR 55,2% Admisible MAYOR 56,2% Admisible

Activo Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

UNION TEMPORAL UPTC 2023
$ 3.706.939.574,00 $ 885.934.491,00 $ 4.089.945.800,00 $ 1.015.257.785,00

4,2                                 24,8  $        2.821.005.083  $      3.074.688.015 CUMPLE

CORTE ESTADOS FECHA EXPEDICIÓN RUP  CLASIFICACÍON UNSPSC 

31/12/2021 Fecha cierre 30/03/2023 761115

UNION TEMPORAL UPTC 2023

MSD DRISTRISERVI SAS
INDUSTRIAS HERRANCO SAS

31/12/2021
31/12/2021

15/03/2023
22/03/2023

CUMPLE
CUMPLE CUMPLE

PROPONENTES

UNION TEMPORAL UPTC 2023

N/A

PATRIMONIO             
($) RESULTADO

RESULTADO OBSERVACIÓN   

ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS 

D.  PATRIMONIO (P.O):                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

C.  CAPITAL DE TRABAJO (P.O):                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

B.  ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO:                                         Índice de 
Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activos)*100

A.  ÍNDICE DE LÍQUIDEZ:                                                                                              Índice de  liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente

OBSERVACION

Jefe Departamento de Contratación

CAPITAL DE TRABAJO 
($)

INFORMACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA 

Proyectó: Dep. Contratación - Andrea Ochoa 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO

PROPONENTES

ENDEUDAMIENTO  (%)

RESULTADO ANALISIS FINANCIERO 

CONCLUSIÓN GENERAL 

 N/A 

ADMISIBLE 

LIQUIDEZ                                     
(%) 

PROPONENTES

CAPACIDAD FINANCIERA: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

INVITACIÓN PUBLICA No. 006 DE 2023
“SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, CON PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA DE BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES 
AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA”

EVALUACIÓN PRELIMINAR
ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

31/03/2023



 

 

 

 

 

 

EVALUACION  

EVALUACION TECNICA/ 

PUNTAJE 



MSD DISTRISERVI S A S 
INDUSTRIAS HERRANCO S A S 

NIT CUMPLE  - NO CUMPLE No. FOLIO

ESTUDIOS CUMPLE 207 - 215

EXPERIENCIA CUMPLE 207 - 215

ESTUDIOS CUMPLE 216 - 228

EXPERIENCIA CUMPLE 216 - 228

ESTUDIOS CUMPLE 230  - 248

EXPERIENCIA CUMPLE 230  - 248

(20) operarios capacitados en manejo de residuos sólidos a luz 

de los establecido en la Resolución No 2184 de 2019.
CUMPLE 250 - 361

10) operarios capacitados en manejo de alimentos, se deben 

anexar el carné de manipulación de alimentos de los respectivos 

operarios

CUMPLE 361 - 383 

(15) operarios que tengan experiencia y capacitación específica 

en limpieza y aseo para consultorios médicos, odontológicos 

laboratorios de investigación, anfiteatros, con un curso cuya 

intensidad mínima sea de 20 horas y experiencia mínima de un 

año.

CUMPLE 385 - 477

(10) operarios capacitados en manejo de sustancias químicas y 

experiencia

mínima de seis (6) meses.

CUMPLE 478 - 522

COORDINADOR DE ALTURAS

SUPERVISORES DEL PROPONENTE

OPERARIOS

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR

INVITACION PÚBLICA No. 006 DE 2023 

 "SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, CON PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y 

EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS 

ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA DE BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO 

ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA UNIVERSIDAD 

UNION TEMPORAL UPTC 2023

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL SERVICIO

COORDINADOR DEL CONTRATO



(10) operarios o más que tengan experiencia y capacitación 

específica en servicio al cliente y/o atención al cliente o similares
CUMPLE 523 - 709

14.4.2.      PERFIL DEL PERSONAL DE ASEO CUMPLE 713 - 714

14,4,3, REQUISITOS MINIMOS CUMPLE 199

14.4.4. ESPECIFICACIONES DE INSUMOS DE ASEO CUMPLE 770 - 832

14.4.8     ESPECIFICACIONES DE MAQUINARIA Y 

ELEMENTOS DE ASEO.
CUMPLE 833 - 839

14.4.10  DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE 

PROTECCION PERSONAL
CUMPLE 841 - 842

PERFIL DEL PERSONAL DE CAFETÍN CUMPLE 844

REQUISITOS MINIMOS: CUMPLE 844

PERFIL DEL PERSONAL DE  JARDINERIA CUMPLE 845 - 848

REQUISITOS MINIMOS: CUMPLE 845 - 848
14.4.14      ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PARA 

LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
CUMPLE 854

14.4.17.   CONTACTO DIRECTO CON EL 

PROVEEDOR.
CUMPLE 854

Portafolio de Servicios actualizados CUMPLE 862  - 894

Cumplimiento del estándar de Recurso humano CUMPLE 898

Certificado de manejo de Residuos CUMPLE 896

compromiso de personal con curso en alturas CUMPLE 899 - 900



PRESUPUESTO OFICIAL

PRECIO (30 PUNTOS) 30 908 - 916

EXPERIENCIA ESPECIFICA (10 PUNTOS) 10 918 - 984

ESTUDIOS COORDINADOR (10 PUNTOS) 10 986 - 987

BENEFICIOS POR SUMINISTRO DE GRECAS (10 PUNTOS) 10 989
MAQUINARIA ADICIONAL A LA SOLICITADA (10 PUNTOS) -SERVICIO 

JARDINERÍA

Anexo No. 10 .

10 991

ADICIONAL A LO SOLICITADO (10 PUNTOS) -SERVICIO CAFETIN Anexo 

No. 11
10 993

ADICIONAL A LO SOLICITADO (10 PUNTOS) - SERVICIO CAFETÍN Anexo 

No. 12
10 995

BENEFICIOS POR INCLUSION DE MUJERES MAYORES DE CINCUENTA 

AÑOS (10 PUNTOS) ANEXO No. 13
10 997

TOTAL 100

MARIA DEL PILAR OCHOA PLAZAS                                                              ISABEL BONILLA FIGUEROA                                                                                  

Directora Adminisrativa Sede Duitama                           Directora Adminisrativa Sede Sogamoso                         

COMITÉ TECNICO EVALUADOR

EDNA CONSTANZA RAMIREZ BARRERA 

Jefe Departamento de Servicos Generales 

 $                                                                                                     2.972.131.508,00 

16.2             FACTORES DE PONDERACIÓN

UNION TEMPORAL UPTC 2023

2.974.258.776,67

PROPUESTA ECONÓMICA



DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

PRECIO (30 PUNTOS) 30

EXPERIENCIA ESPECIFICA (10 PUNTOS) 10

ESTUDIOS COORDINADOR (10 PUNTOS) 10

BENEFICIOS POR SUMINISTRO DE GRECAS (10 PUNTOS) 10
MAQUINARIA ADICIONAL A LA SOLICITADA (10 PUNTOS) -SERVICIO 

JARDINERÍA

Anexo No. 10 .

10

ADICIONAL A LO SOLICITADO (10 PUNTOS) -SERVICIO CAFETIN Anexo 

No. 11
10

ADICIONAL A LO SOLICITADO (5 PUNTOS) - SERVICIO CAFETÍN Anexo 

No. 12
10

BENEFICIOS POR INCLUSION DE MUJERES MAYORES DE CINCUENTA 

AÑOS (10 PUNTOS) ANEXO No. 13
10

TOTAL 100

MARIA DEL PILAR OCHOA PLAZAS                                                              ISABEL BONILLA FIGUEROA                                                                                  

Directora Adminisrativa Sede Duitama                           Directora Adminisrativa Sede Sogamoso                         

EDNA CONSTANZA RAMIREZ BARRERA 

Jefe Departamento de Servicos Generales 

COMITÉ TECNICO EVALUADOR

REQUISITOS HABILITANTES

HABILITADA

REQUISITOS DE PONDERACIÓN

RESUMEN EVALUACION TECNICA  PRELIMINAR

UNION TEMPORAL UPTC 2023



 

 

 

 

 

 

EVALUACION  

REQUISITOS SIG  



 

 
 

Tunja, abril 10 del 2023 

 

Doctor  
ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO  
Jefe Departamento de Contratación 
UPTC 
 
 

Ref. Evaluación Preliminar Invitación Publica N°006 de 2023 

 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la Invitación Publica 

N°006 de 2023, la cual tiene por objeto “SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, 

SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, CON PERSONAL EXTERNO DE LA 

INSTITUCIÓN Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, MAQUINARIA, EQUIPO 

Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES, EN 

LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA DE BOGOTÁ, 

GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE 

LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA” me permito relacionar 

la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión.  

UNION TEMPORAL UPTC 2023 

MSD DISTRISERVI S.A.S 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o 
proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente 
a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 
2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor a 85% 
para tener un sistema SST aceptable), dicha 
evaluación debe corresponder al último año de 
cierre del sistema de gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la 
certificación interna firmada por el representante 
legal y el responsable del SG-SST en la etapa de 
requisitos habilitantes, este deberá entregar la 
certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o 
proveedor, sobre el nivel de implementación del 
SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con 
una calificación mayor o igual a 86% para tener 
un sistema SST aceptable). 

NO CUMPLE 

Adjunta certificado el integrante MSD 
DISTRISERVI S.A.S de 
 ARL AXA COLPATRIA  

el cual no evalúa el cumplimiento 
de los Estándares Mínimos en SST. 

 



 

 
 

INDUSTRIAS HERRANCO S.A.S 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el 
nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a 
una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar 
con una calificación mayor a 85% para tener un 
sistema SST aceptable), dicha evaluación debe 
corresponder al último año de cierre del sistema de 
gestión de SST.  
 
Si el oferente seleccionado presenta la certificación 
interna firmada por el representante legal y el 
responsable del SG-SST en la etapa de requisitos 
habilitantes, este deberá entregar la certificación 
emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 
28, donde menciona que la empresa debe contar con 
una calificación mayor o igual a 86% para tener un 
sistema SST aceptable). 

NO CUMPLE 

No Adjunta Certificado donde  
menciona que la empresa 

 debe contar con una calificación  
mayor a 85% para  

tener un sistema SST aceptable. 

 

EMPRESA ADMISIBLE NO ADMISIBLE 
MSD DISTRISERVI S.A.S  X 
INDUSTRIAS HERRANCO S.A.S  X 

 

En conclusión, de lo anterior la UNION TEMPORAL UPTC 2023 NO es Admisible. 

 

Atentamente, 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALFONSO ROJAS 

PROFESIONAL SIG 

 

Elaboró: Daniel Sánchez Bonilla  

 


